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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Mor > y 

RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE HACEN LOS SEÑORES: MANUEL == Qi 

GUIDO AMAN GAMEOA, GILBERT RIGOBERTO ALBAN CRUZ, ANGEL 

PATRICIO CARRASCO AMAN, FANNY CARMELINA CARRASCO 

MONTERO, ELVIRA MARISOL HERRERA GUEVARA, RUPERTO ANIBAL 

GUEVARA, LUIS EDMUNDO MORALES ORDOÑEZ, GABRIEL 

RECGINALDO POZO EECEREA, JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ CARRANZA, 

LUIS ALBERTO TORO ALBAN, JOSE ANIBAL TORO SAGAL, NELSON 

ESTUARDO ROMERO CASTILLO, WILSON HERNAN MORALES 

ORDÓÑEZ REPRESENTADO MEDIANTE PODER GENERAL POR VANESA 

FERNANDA MIRANDA SUAREZ, GUSTAVO FABIAN MORALES ORDÓÑEZ 

REPRESENTADO MEDIANTE PODER GENERAL POR LA SEÑORA 

ANDREA ESMERALDA ANDAMUÑO HUGO Y ANGEL LUCIANO ACOSTA 

CARDENAS REPRESENTADO POR LA SEÑORA MARIA VICENTA 

MORALES ORDÓÑEZ MEDIANTE PODER ESPECIAL .- CUANTIA: USD. 

DIAL AAA AAA A ALLA 

En la ciudad de Mera Canton Mera, Provincia de Pastaza República del 

Ecuador. hoy día queves once d 

   

  

   

    

   

    

han Javier Gavilanes Sán 

    rr RI 

PATRICIO CARRASCO 

CARRASCO ) MON sida FT V1 

GUEVARA, casada FRUPERTO AN 

LUIS EDMUNDO MORALES 

REGINALDO POZO BECERRA. 

   



AA E 

Niño, ANPA SUAREZ por los derechos que legalmente representa del 
No or; TE as 1 . ra - z e Ze 

NILSON, HERNAN MORALES ORDONEZ, de estado civil 

ne se desprende del Poder General que se agrega como 

habitante pa EA ESMERALDA ANDAMUNO HUGO en su 

calidad de A Mandalaria del señor GUSTAVO FABIAN MORALES 

    
O RDÓNEZ, soltero, conforme se desprende del Poder General que se 

agrega como habilitante, MARIA VICENTA MORALES OR ÓÑEZ    

  

por los derechos que legalmente representa en su calidad de Manfataria del 

señor ANGEL LUCIANO ACOST: -ARDENAS, 238 AC conforme 

se desprende del Poder Especial que se agrega como habilitante, 

o 

p
e
 

documentos que se agregan para la perfecta validez de este instrumento, 

mayores de edad. ecuatorianos, domuciliados en la parroquia Rio Negro, 

canton Baños. — Provincia de Tungurahua ocasionalmente en este lugar, 

legalmente capaces para comparecer y contr atar Y a quienes de conocerlos 

dov fe: previamente observados los requis sitos 1 egale es del caso, dicen: Es 5u 

voluntad celebrar una Escritura Publica de acuerdo a la minuta que me 

entregan la misma que copiada hieralmente es como sigue- SENOR 
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que a confimuación se expresan 

(OMPARECIENTES: Concurren al 

; sigmentes personas: ALBAN CRUZ 

con cédula de identidad No. 160032193- 

UIDO, casado, con cedula de identidad 

(DENAS ANGEL LUCIANO, portador 

lientidad No 180110043-/ ext tiende poder especial amplio 

  

y suficiente para que le represente la Sra MARI bs VICENTA MORALE pata que 

CRDONEZ. portadora de la c adula de identidad No. 16002027 10. 2/en esta 

clase de instrumentos: CARRASCO AMAN ANGEL PATRICIO casado. a M ESA 

  

   



con cédula de identidad No. 160036058-8; CARRASCO MONTERO 

FANNY CARMELINA, portadora de la cédula de identidad No. 

180146334-8, GUEVARA RUPERTO ANIBAL, divorciado, con cédula 

de identidad No. 160020641-0, HERRERA GUEVARA ELVIRA 

MARISOL. casada con cédula de identidad No. 160016767-8; 

MORALES ORDOÑEZ LUIS EDMUNDO, soltero, con cédula de 

identidad No. 160020666-6; MORALES ORDONEZ WILSON 

HERNAN, portador de la cedula de identidad No 160043607-4 extiende 

poder especial amplio y suficiente para que le represente la Sra 

MIRANDA SUAREZ VANNESA FERNANDA, portadora de la cedula 

de identidad No. 160046692-2; MORALES ORDONEZ GUSTAVO 

FABIAN, portador de la cedula de identidad No. 160029889-5, otorga 

poder especial ampho y suficiente para que le represente la Sra. 

ANDRAMUÑO HUGO ANDREA ESMERALDA. en esta clase de 

instrumentos; POZO BECERRA GABRIEL REGINALDO, portador de 

ia cedula de identidad No. 160020269-9; RODRIGUEZ CARRANZA 

JUAN GABRIEL, portador de la cédula de identidad No. 160019983-8; 

ROMERO CASTILLO NELSON ESTUARDO, casado, con cedula de 

identidad No. 160028939-9; TORO SAGAL JOSE ANIBAL, casado, 

con cedula de identidad No. 1704340/26, TORO ALBÁN LUIS 

ALBERTO, portador de la cedula de identidad No. 160043424-3, todos 

los socios prenombrados son de nacionalidad ecuaioriana, con domicilio 

  

en la Parroquia Río Negro, cantón Baños, provincia de Tungurahwa, con 

capacióad legal para contratar y obhgarse, sin prohibicion para establecer 

esta compañia; y, comparecen por sus propios derechos. - CLAUSULA 

SEGUNDA.-DECLARACION DE VOLUNTAD.- 

EL 

  
 



    

la COMPAÑIA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO 

PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA que se regirá 

por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto que a continuación se 

detalla: CAPITULO PRIMERO: DE LA COMPANIA, 

DENOMINA CION, OBJETO —- SOCIAL, DURACION, 

TRASFORMACION, FUSION, ESCISION, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.-ARTICULO 1.-DENOMINACION.-La compañia se 

denominará COMPAÑIA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE 

PESADO Parga DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE COMPAÑIA 

LIMITADA,/en consecuencia en todas sus operaciones sean estas 

mercantiles, contractuales, crediticias, industriales, de la construcción, 

plamficación, bancarias, importaciones, exportaciones, transporte 

pesado, transporte de material petreo y otras usara tal denominacion y se 

regara por las Leyes de la Republica del Ecuador, ispecialmente por la 

Ley de Compañías y los presentes Estatutos.- Articulo 2. Objeto.- “La 

compañia se dedicara exclusivamente al Transporte Termestie de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetáandose a les disposicionez: de la Ley 

Oipanica del Transporte Terrestre, Transtic y Zeguridad Vial, sus 

Reglamentos y z3us Ijispostriones que emitan los organismos 

cormperentes en esta materia Para complir con su objetivo social la 

compañia podra suscribre tods clase de contraios civiles y mercantiles 

permaiudos por la Ley, relacionado con su objeto social Articulo 3,- 

Duración - La Compañía tendrá un plazo de duración de 20 años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Merzantil Este plazo podra ser prorrogado o disminuido por resolución 

adoptada por la Junta Genecal de Socios de conformidad con la Ley.- 

Artículo 4- Nacionalidad y Domicilio- La Compañia y 

     



  

cantón Baños, provincia de Tungurahua por disposición de la Junta general de Socios 

puede establecer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier lugar del país o del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIELA Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Artículo S del capital Social y de las Participaciones.- El 

capital social de laCompañia es el de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES 

AMERICANOS, divididas en cuatrocientas veinte participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisible de un dólar cada una, “suscritas y pagadas en su totalidad 

conforme consta del certificado de depósito efectuado en el banco de Fomento 

Sucursal Puyo, en la cuenta de INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA. 

COMPANIA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL 

ORIENTE CIA. LTDA. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. El capital social de 

la Compañía se encuentra suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

CUENTA DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO VOLQUEORIENTE CIA. LTDA. 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA SUSCRITO Y 

PAGADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS Capital Suscrito Cap. D. Pag. 

Acoda — Gárdenas — Ángel E USTIE 

primo / 

Aman Garnbos Mae Guido] 0 US$28 
£L 

Aa e Rio | 22 / US $28 

"Carrasco Aman Ángel paricio] ZE 7 DUSs28 

Caray Mamao F 28 UST IS 

Haras Cosa Eva MariaY E 7 UT 

Tuevara Ruperto Anibal / 8 / 05528 
L 

Male Ordóñez Lay E / US$28         
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sm LE/ $28 

Morales Order Gustavo | 28 Y US$ I8 
Fibin 

Pron > Gsbrid | 28 7 

Reginaldo 

Rodrignes Carranza Jumn|ia Y USE 

Gariel / , 

Brmero pa Nelson [28 7 Us$38 
Estuardo 

LL 
Toro SIENTE AMD 7, E 7 USE 

Toro Alten Tas Alberto / E 7 DST IE           

¿xticulo 6.- Naturaleza de las participaciones, su Transmisión y Cesión. - Las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y no podrán estar 

representadas por titulos negociables. La Compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportaciones en el que conste el carácter de no 

negociables y el único múmero de participaciones que por su aporte 

le corresponde, tuego de haber sido minado por el Presidente y gerente general de la 

Compañía Las participaciones de cada socio serán transferibles por acto entre vivos 

en Beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros, siempre y cuando 

se obtuviere el consentimiento unánime del capital social, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañias. En el libro de participaciones y 

Socios, se anotará la cesión practicada, se anulará el Certificado de Aportaciones, 

extendiéndose un nuevo a favor del cesionario. Las participaciones de los socios de la 

Compañia son también transmisible por causa de muerte , de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Compañías. Todos los socios gozarán de 

iguales derechos y cada participación tendrá derecho a un voto y a una 

parte proporcional de la participación social pagada en los beneficios de la 

Compañia. Artículo 7.- Del Aumento del Capital.- La Junta General de Socios 

  

  

    

 



  

puede: autorizar el: aumento del capital social de la Compañía, por 

cualquiera de los medios contemplados por el artículo 140: de la Ley 

de: Compañías para éste: efecto, estableciendo las bases de las 

operaciones que en el se enumeran. Si se acordare el aumento del 

capitai social, los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en 

proporción 4 sus participaciones sociales del aumento de capital, éstas 

podrán ser suscritas por terceras persones, siempre que asíto aprueben 

los socios presentes en la Junta General.- Artículo $. De la Reducción 

del Capital. - La reducción del capitel deberá ser aprobado por la Junta 

General de Socios por unanimidad de votos del capital concurrente en 

ningún ceso dichas resoluciones irán encaminadas a reducir el capital 

social si éllo implicara la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas excepto en el caso de skclusión de uno 

de los socios previa la liquidación de su aporte/ Articulo 9. Del 

Fondo.-de Reserva.- La Compañía de acuerdo con la-Ley formará un 

fondo de reserva, destinado para este objeto un. 5% de las ntilidados 

liquidas y realizadas en cada ejercicio egónómico, hasta completar por 

lo menos un 20% del capital sa o co un fondo de reserva 

voluntario, aquel, en el porcentaje que determine la Junta General de 

Socios, sin perjuicio del Fondo de reserva legal a -que se-: refiere la 

primera parte de este articulo, también se deducirá de las utilidades ya 

las deducciones forzosas que por Ley se deben 

contemplar, conforme lo establece el artículo 297 de-la Ley de 

Compañías, - /Artícule 10. De la Responsabilidad de los Sectos.-En 

esta Compañía la responsabilidad de los socios se imita al monto de 

  

sus respectivas participaciones. Los socios tienen todos los derechos, 

RL. 

  

  



    

obligaciones y respoñsabilidades. que manifiesta en. la Ley de 

Compañias, en especial las contempladas en los artículos 114 y 115 de 

la Ley de Compañias, a más de las.que se establecen en el presente, 

contrato social y de las que legalmente les fueren impuestas por la 

Junta General. - CAPÍTULO TERCERO: DE LA FORMACIÓN DE 

LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA - DIRECCIÓN: Y 

ADMIMSTRACIÓN: Artículo 11. Dela Formación y Expresión de 

la Voluntad Social.- La voluntad social se formará: 2 través de 

resoluciones de la Junta General de Socios, según lo previsto en el 

presente Estatuto. Se. manifostará frente e terceros a trevés de 

actuaciones del. Gerente General... Artícalo. 12. Dela Dirección y 
h-: La. Compañia será dirigida y gobernada «por das 

«de Socios, y administrada por: el Presidente y: Gerente 

do :13.- De la Junta General de Socios La Junta 

- -General constituida por los Socios Jegalmente convocados y reunidos, 

    

  

es el Órgano Supremo de la Compañía y tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar 

dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier decisión que 

creyere conveniente para le buena marcha de la Compañía. Sus 

atribuciones específicas son las siguientes: a) Designar y remover por 

las causas legales al Presidente y al Gerente General; b) Pronunciarse 

y conoces sobre las cuentas, balances e informes que presente el 

Gerente General; c) Resolver acerca del reparto de utilidades, de 

acuerdo con la Ley; d) -Consentir en la cesión de las participaciones y 

en la admisión de nuevos socios conforme a la Ley; e)Resolver el 

aumento o disminución del capital y la prórroga o disminución de la 

EL. 

    

  
 



duración del contrato social; Acordar la disolución anticipada de la 

Compañía; £) Decidir el gravamen, 9 la enajenación de ¡inmuebles de 

la compañia; h) Acordar la exclusión de uno e vanos socios, de 

acuerdo con les. causales establecidas en la Loy, ) Disponer que se 

inicien las acciones correspos dientes en contra de los administradores, 

o anual de la Compañía; k) Ejercer las demás 

establecidas en 12 de Compañies; 1) Fijar la retribución de -los 

administradores. y Artículo 14. Clarez de Juntas y Convacatorias.- 

]) Aprobar el presupu     
   

Las reuniones de la Juntz General serán ordinarias y extraordinarias. 

   

Las ordinarias efecízarén por lo menos uns vez al año, dentro de los Y 

tres meses posteriores a la finalización «del ejercicio económico de la 

Compañía, para conocer el balerce anual, los informes que presenten 

el Presidente y Serente General, la distribución de utilidades y 

cualquior otro asunto constants en la convocatoria. Las extraordinarias 

   

  

se seunirén <1 cusiquier époos del añ 

como en fas Extraordinarias slo podrán tretarse los asuntos 

puntusiizados en la convocatoria. Las convocatorias serán hechas por 

nota suscrita por el Gerente General y enviada a los socios con ocho 

días de anticipación por lo menos. No se conterán en estos días ni la 

fecha de la convocatoria ni la de la reunión de la Junta. La 

convocatoria debe ser enviadg por el corren certificado al último 

domiciñiio registrado por el socio previamente en la compañía. Servirá 

de constancia del envío de la convocatoria, el matasellos de entrega en : 

el correo, en primer.caso. El o los socios que representen por lo menos 

el 10% «¿el capital social, podrán solicitar, por escrito, al Gorente 

  
  

Tanto en las Juntas Ordinarias - —



Y 

  

informado. 

  

que trate:los asuntos que:indiquen su petición. Si el Gerente General - 

- no lo hubiere en el plazo de quince días, contados desde la fecha de: 

recibo de la petición, él o loz socios que representen por lo meros el 

10% dei capital social, podrán recurrir al Supsrintendente de 

Compañías selicitando dicha convocatoria. Cuando los socios que 

representes da totalidad - del «capital social: se encuentres: reunidos, 

personalmente o representados, sea en la sede social, soe en cualquier 

lugar dentro del territorio macional, podrán sia pocesidad-de previa 

convocatoris, constituirse en Junte Goneral Universal de Socios para 

traer y rescirer sobre cusiesquiera: asunto, siempre que “por 

unanimidad asi do decidieron, pero en este caso, todos los asistentes 

deberán. suscribis el Acta de da Junta bajo sanción de nulidad. Sin - 

embargo cuulqtisra de los concurrentes podrá oponerss 1 la discusión 

sobre les cnales morse. considors suficienismente” - 

"Artículo 18. Del Dereche de Información. Tado-secio > - 

tiene derecho a obien=r de la Junts General de Socios los informes - 

de los asu: 

    

relacionados con los puntos en discusión. Si algunos de los socios 

declarasez que no está suficientemente instruido, podré pedis que la 

reunión se difiere por tres días; sí la proposición fuere apoyada por un 

número de socios que represents la cuarte parte del capital social por 

los concurrentes a la Junta, éste quedará diferida, sí se pidiere un - 

término més lergo decidirá le mayoria que represente por ig/menos la — : 

  

mitad del capital social por los concurrentes. Este der 

ejercerse sino una sola vez sobre el mismo asunto.- Artículo 16. Del 

Presidents y Cerente de la Juntz.- Las sesiones de las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de le Compañía, El 

RL 

  

    
 



  

del Presidente, lo remplazará el socio designado por la Junta. En caso 

de ausencia o falta del Gerente General actuara como Secretarró de la 

Junta la persona que ésta designare.- Artículo“17. De la 

Representación de los Socios en las Juntas.- Los socios concurrirán 

a la Junta General, personalmente o por medio de representante, en 

cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con carácter 

especial para cada junta, la misma que será dirigida al Gerente 

General, a no ser que el repr / ostente poder general, 

legalmente conferido. -Articulo 18. Quórum y Votaciones.- La 

Junta General se considerara debidamente instalada en primera 

convocatoria, cuando los concurrentes a ella representen más de la 

mitad del capital social. En segunda convocatoria, la Junta se reunirá 

con el número de socios que asistan, debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria Las decisiones se tomarán por mayoria 

de votos del capital social concurrente, entendiéndose que el socio 

tiene derecho a un voto por cada participación de un dólar. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

socios, aun cuando no imbieren concurrido a ella, salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañías.- Artículo 19. De 

las Actas y Expedientes de las Juntas.- Después de celebrada una 

Junta General, debera extenderse un Acta de deliberaciones y 

acuerdos, que llevara las firmas del Presidente y del Secretario de la 

  
 



  

que contendrá la copia del Acta y de los documentos que justifiquen 

que la convocatoria ha sido hecha en la forma señalad a en la Ley en 

el Estatuto. Se incorporarán también a dicho expediente todos los 

documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta General. - 

Artículo 20 De la Representación Legal de la Compañíia.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la ejercerá 

el Gerente General. Dentro de los limites del presente estatuto, el 

Gerente General se encuentra facultado para ejecutar a nombre de la 

Compañía toda clase de actos y contratos, de cualquier naturaleza, 

siempre y cuando tengan relación con el objeto social de+; Compañía, 

sin perjuicio de lo establecido en el na la Ley de 

Compañías, respecto a terceros.- Artículo 21. Presidente y sus 

Atribuciones.- La Compañía tendrá un Presidente, que será elegido 

por la Junta General de entre los socios de la Compañía, para un 

período de dos años, y a ser reelegido por periodos iguales. Sus 

Funciones son: a) o y hacer cumplir la Ley y el presente 

Estatuto; b) Supervigilar la buena margtía de la Compañía; e) Presidir 
la Junta General de Socios, d) Suscribir conjuntamente con el 

Secretario las Áctas de las Juntas Generales; e) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente los certificados de Aportación, f) 

Cumpkr y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General el 

presente Estatuto y los que indique la Ley de Compañias; £) Subrogar 

al Gerente General en casg/de ausencia temporal o definitiva mientras 

se designe al titular; y, %) Todas las demás atribuciones que le indiquen 

éste Estatuto, la Junta General y la Ley de Compañías.- Artículo 22, Del 

Gerente General y sus Atribuciones.- La Junta General de la 
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Compañia de entre los socios o fuere de cos elegirán us Gerente 

General para un periodo de dos años y podrá ser reelegido por 

períodos igucios. Luz fincionos 

         
   

Bis y seda cuy remuanerenonis de 

A A es E A pósipussto de aquella /d) Oigenizar laz chclnas 

Airigir el moviriento sconémico fiaspcieto do la 

senter y le Juste Genorel ordinaria de sovies: Un 

informt encal y ul balones que 20 lg ly situación económica de la 

Compañía, li cuenta de pérdidas y ganancias, le, ¿ropueste de 

distribución de uilidados, tedo colo en sl plezo $9 60 díez e coute: de 

    la terminación del respectivo ojsreicio aronómicg 

y cartera de elcies; E Cuidar del emilro- y correspondenoa de da 

Compañis, $) Lleva los Libros de Actas y de Ferfigipaciones y de 

  

Activar como SDecicieno de la Junte Goncot; toj lotervená sn la 

celebración de acivz y ccatralos e ucutis de le Compañía de 

confonmzidaid com el prvseato Estatuto; m Iiterveni en laz escrifures 

páblicos. de adquisición cusjeneción de tienes ipmucbies de le 

Ría o en el esteadieuxtaleníe de gravámenes sobre sor; Compeñía o cu el estedisucaleníte de gravámenes € z 
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Estatuto; y, 4) Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley de 

Compañías . -Artículo. 23. De la Subrogación. Cuando faltaro o 

estuviess impedido “el Presidente lo ribrogerá le persona designada 

per la Junk Gencisl de Sosica la ausencia o impedinente del 

Gerente Gunual lo remplazerá el Presidente, hasta que da Fonte 

- /CARTTULO 

CUARTO EL REZARTO DE YUIILIBADES, EJERCICIO 

ECONÓHICO, DISOLUCIÓN (Y LIQUIDACIÓN. DE 2A 

COMPAÑÍA. Artículo 24 Dol Zoparis de Dibidades.- Los víilidades 

General: de Socios adopte las Cocisicaes porfigentas.- 

se repardrir e lus socios su proporción e sus participaciones pagadas, 

una vez que iuessu hechas ies deducciones para e Íondo de Tessrva 

legal, para reservas espocitles qus sz imbieson orsado y les provistes 

por las Ly Escáde y en especial la Ley de Com putizs - Artículo 

25. Dai Ejerció Ecenómier. El: gjercicio . económica dela 

Compañía, comeré dedo el primejo de entro hasta cl treinta y ono do. 

diciembre de cuéa uc. irtículo 26. De le .Dielecdón 3" 

Liquidación.- La Compeñie 36 disolverú por E do den ORuEaS 

establecidas en cí arifcule 361 y siguientes di la Ley de Compañíes $ ye P 

promulgads 3 el Registo Dfica 312 del £ de noviembre de 1292, 

ps
 

Pare efectos de la dizoluión y liquidación ectuerén como diquidadores 

ef Gerente General, salvo que le Jude General decidi que sofi to tre 

persoaz. -Articale 37, De los Norma Complerenteris- Es lo 90 

se
l a previsio on el prosente Estatuto, se estará a la que dispone la Ley 

Compañies y 3us Retenes -y due eviatuelos reformas Se 

entesdirán incorporadas a osito contraio.- Disposiciones Trandiarias. 

BL 

  

    
  

 



realice todos los trámites concernientes a la aprobación, publicación 

del extracto e inscripción y más diligencias que ocasionáre el presente 

contrato. Usted, señor Notario, se servirá agregar las co cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este documento. AASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE LA FIRMA EL DOCTOR JOSE ANTONIO 

NÚÑEZ CHAVEZ, inscrito con la matricula profesional número 

9803 del CAF.- - Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, aprobándola en todas sus partes. 

Yo, el Notario para la colebración del presente instrumento pública, 

observé previamente los requisitos legales del caso. Cédulas de Ley 

presentadas. Leido que les fue este instrumento público a los 

comparecientes, quienes se ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman conmigo el Notario, sin la intervención de testigos 

por lo establecido en el numeral noveno, artículo veinte y nueve de la 

Ley Notarial vigente, verificándose la suscripción en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe FIRMAN: f) MANUEL GUIDO AMAN 

GAMBOA, C. C. 180173099-3 C. V. 0583-0001 ; f) GILBERT 

RIGOBERTO ALBAN CRUZ, C. C. 160032193-7  C. V. 022-0001; 

f) ANGEL PATRICIO CARRASCO AMAN, C. C. 160036058-8 

C. V. 118-0007; FANNY CARMELINA CARRASCO 

MONTERO, C. C. 180146334-8  C.V, 112-0004; f) ELVIRA 

MARISOL HERRERA GUEVARA, C. C. 160016767.8  C.V. 153. 

0001, f) RUPERTO ANIBAL GUEVARA, C.C. 160029641-0 C.V. 

110-0010; f) LUIS EDMUNDO MORALES ORDÓÑEZ, C.C. 

160020666-6  C.V. 057-0002; f) GABRIEL REGINALDO POZO 

BECERRA C.C, 160020269-9  C.V. 123-0002; f) JUAN GABRIEL 

EL. 

    

  



RODRIGUEZ ¡CARRANZA, €, C. 160019983,8 — C..V.. 151-0002; 

f) LUIS. ALBERTO. TORO ALBAN,:C. C. 160043424-3 — C. V. 208. 

0002; £f)-JOSE ANIBAL TORO SAGAL, C. C.-170434072-6 C. V. 

209-0002; f) NELSON ESTUARDO ROMERO CASTILLO, C. C. 

1600289399 —C. V. S/N; MVANESSA FERNANDA MIRANDA 

SUAREZ , C. C. 1600466922 . C. V. 222-0001; f) ANDREA 

ESMERALDA ANDRAMUÑO HUGO, C. C. 160042985-4  C. V. 

035-0001; f) MARIA VICENTA MORALES ORDÓÑEZ, C. C. 

160020279-8 :C. V, 057-0062; £) DR. JUAN JAVIER GAVILANES 

SÁNCHEZ, Notario Público del Cantón Mera, hay dos sellos. 

CERTIFICO: Que, se otorgó ánte mí y eú fo de ello-confiero. esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma que rubrico, fir o y 

sello, en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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o «LON. - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo literal a) de 

la a Res solución No. Ne. 5€.. DICA 10-0223, dada por la Doctora Leonor Holguin 

Ducheli, Intendenta de Compañias de Ambato. el once de junio del dos mil diez. 

Tome Nota al margen de la manz e la esentura pública de: Constitución de la 

Compañia de VE OLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL 

ORIENTE VOLQUEORIENTE Cia a Lida” . celebrada ante mi, el once de marzo 

del dos mil diez, la , Aprolación de la misma, que por Resolución hace dicha 

Upa? “ueno 

  

Mera. 1 ulio 5 del 2010 
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e Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2010— 1183 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Trece de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 88 a 88 con el número de inscripción 87 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE. CIA 
LTDA. en calidad de RAZÓN SOCIAL]), en cumplimiento o Oxdenado en la 

resolución N* [Resolucion N?* CS,DIC.A100223] de fegha [Once de Junio de 
Dos Mil Diez]. 

  

       

 



Resolucion Página 1 de 1 

. cn 
? de Ys 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.A.10.() 2 2 3 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón MERA el 11/Marzo/2010, que contienen la constitución de la 

compañía COMPAÑIA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL ORIENTE 
VOLQUEORIENTE CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2010.87 de 

10/Junio/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-06028 del 17 de enero 

del 2006; y, ADM-08241 del 14 de julio del 2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

AMBATO 

Exp. Reserva 7267611 

Nro. Trámite 5.2009.224 
MH/ 
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.. CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE. 

- VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA” 
DEL ORIENTE CIA. LTDA..: 

A La compañía COMPAÑÍA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE 
PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA, LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Cantón MERA, el 11/Marzo/2010, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución $C, DIC.A.10.0223 

Y | 1. DOMICILIO: Cantón BAÑOS DE AGUA SANTA, provincia de P 
ER TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 420,00 Número de Participaciones 420 

Valor US$ 1,00 

¿ER 3. OBJETO: Elobjeto delacompañía es: LA COMPAÑÍA SE DEDICA- 
"RÁ EXCLUSIVAMENTE -AL- TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL... 

_ Ambato, 11 JUN. 2010 

  

     
    

  

 



COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, o 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL p E       
RESOLUCION No. 003-DE-R.C3-018-CNTTTSV-2010 

RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No.070421, de fecha 25 de Febrero del 2010, La Compañia en formación 
de Transporte de Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA DE VOLQUETEROS Y 
TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA.”, domiciliada 
en la Parroquia RIO NEGRO, Cantón BAÑOS, Provincia de TUNGURAGUA, solicita a este 
Organismo la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 002-C3-018-2010- 
CNTTT, suscrita el 19 de Febrero del 2010. 

Que, el error identificado en la Resolución antes mencionada, es en el domicilio de la Compañia 
consignados en el Informe 092-DAJ-018-CJ-2010-CNTTSV de 10 de Febrero del 2010, emitido 
por la Dirección de Asesoría Jurídica. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 2007 
y 652-DE-CNTTT-2007, dispuso a la Secretaria General, realice la rectificación de los errores que 
se hayan producido en las distintas Resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones 
no sean generadas en esa área, con el fin de dar agilidad a los trámiteg requeridos por los 
usuarios. 

  

   

    

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transportel Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial: . 

RESUELVE: 

1, Rectificar la Resolución No. 002-CJ-018-2010-CNTTT, suscrita ef 19 de Febrero del 2010, 
relacionada con la Constitución Jurídica de la Compañía en fo ción de Transporte de 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUEJTEROS Y TRANSPORTE 
PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA.”, domiciliada en ta 
Parroquia RIO NEGRO, Cantón BAÑOS Provincia de TUNGURAGUA, haciéndose constar 
lo siguiente: 

DICE: (PRIMER CONSIDERANDO) 
, la Parroquia RIO VERDE, Cantón BAÑOS Provincia de TUNGURAHUA... 

DEBE DECIR: (PRIMER CONSIDERANDO) 
, la Parroquia RIO NEGRO, Cantón BAÑOS Provincia de TUNGURAGUA... 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes ., 

para su ejecución, registro y control. qe 

  

     

  

'3dos vel e y siete días del meto 
a Cofnisión Bagional del Trangijorte 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolita y 
febrero del año dos mii diez, en la Secretaría General 4 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. TA 

EZ Panta CUN 5 

- Sr. Ricardo 4438 A. e lA S 4 

DIRECTÓF pz: se sr 
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Ab. Gilberto p Ani A 
SECRETARBAO JENER 

Juen León Mera N26-38 y Sama Maria Ed 
Telefonos: [5929-2) 25 25 816 / 22 24 999 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, : 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL o P*     
RESOLUCIÓN No. 002-CJ-018-2010-CNTFTSV ' , . 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA a? 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL 
ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA.”, con domicilio en la Parroquia Río Verde, Cantón 
Baños, provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad.   
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

   

   

  

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el arfículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estfatégico para el 
Estado, las operadorás deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Cafga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Trasporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emifan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relactonado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propledad, por consigutente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo fo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. á 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y dernanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 092-DAJ-018-C3-2010- 
CNTTTSV, de fecha 10 de Febrero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para A 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPANÍA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL 
ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. / 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE 
PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA.”, con domicilio en la 
Parroquia Río Verde, Cantón Baños, provincia de Tungurahua, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vil, -3)65 19 días de Febrero del 2010. 

LO CERTIFICO: 

   
   
    

  

ó Pi Abg. Gilbe o Herrera 
SECRETARÍO GENERAL q 

/ PCY. y 

e Ñ 
l ; COMISIÓN NACIONAL 

> DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL > 

RESOLUCIÓN No. 002-CI-018-2010-CN CERTIFICO 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 222494QUiWITA 
: http://www.cntttsv.gov.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA.:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7267611 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: NUNEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/09/2009 10:26:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE VOLQUETEROS Y TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL ORIENTE 
VOLQUEORIENTE CHA. LTDA. : 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 26/10/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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    CERTIFICACIÓN de 
DR. PETER NUÑEZ CHAVEZ, Director del Consejo Nacional Electoral, Delegación Pastaza. 

CERTIFICA 

Que, MORALES ORDOÑEZ WILSON HERNAN, con cédula de ciudadanía No. 1600436974, 

se halla tramitando su certificado definitivo de votación de las Elecciones Generales del 14 de 

junio de 2009; en consideración de ello; y, al no contar con las especies únicas valoradas, se 

extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido para todo trámite que requiera la 

presentación del Certificado de Votación de las últimas elecciones. 

Puyo, Octubre 13, 2009 

Lo certifico, 

  

DR. PETER NUÑEZ CHAVEZ 

Director 

Nota.- Este certificado no tiene valor alguno. 
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PODER GENERAL 

  

  

  

  

DESCRIPCION SUJETO VA 
| 1 10 Derechos 30,0 

| 4 1,00 20 Copias Autorizadas 15,0 
i N?8 10,00 40 Timbre Matriz y Autorizadas 
: 7 2,00 60 Exceso de Caras 6,0 

| 
' IMPORTES BRUTOS 51,09 

    
  

Jesús José Moya Pérez 
NOTARIO 

E 

€/ San Juan de Dios, 10 bajo - local - 19001-GUADALAJARA 

Teléfono 902 10 41 33 

Fax 949 25 55 87 

E-Mail: notaria(Onotariamoya.com 
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Jesús José Moya Pérez PROTOCOLO: 2.733 
643.976-L FECHA: 30/09/2009 
NOTARIO FRA. SERIE: 9 

C/ SAN JUAN DE DIOS, N* 10, B.: o . 

19001 GUADALAJARA N FACTURA: 0002746 
Telf.: 902 10 41 33 FAX.: 949 25 55 87 

NES PRIUS. ADE Email: 

DON/DOÑA.: MORALES ORDOÑE 
HERNAN 
Calle DEL VALLEJO, N* 20 
19322 ALCOROCHES 
Guadalajara 
Xx5051362X 

TEL.: 

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

      
  

    

        
    

  

ES A UI EUSIRAU AO 
1 10 Derechos 30,05 

4 1,00 20 Copias Autorizadas 15,03 
N? 8 10,00 40 Timbre Matriz y Autorizadas 1,50 

7 2,00 60 Exceso de Caras 6,01 

IMPORTES BRUTOS 51,09 1,50 

B.RETENCION: 51,09 B. LV.A.: 51,09 
TIPO: 0,00 TIPO: 16,00 
RETENCION 0,00 LV.A.: 8,17 

[IMPORTE TOTAL A PAGAR 60,76 
  

  

Esta Factura podrá ser impugnada en el plazo de los quince días hábiles siguientes al 
de su notificación o entrega, ante el Notario que la formula o directamente ante la Junta 
Directiva del Colegio Notarial que pertenezca, en los términos y al amparo del Anexo ll, 
Norma General 10% del Real Decreto 1424/1989, (B.O.E. de fecha 20 de Noviembre de 1.989) 

| ¡ FECHA PAGO: 

PON Ae 
a. San Juan . 

de Dios . 

Tfno. : 907 19, UADALA JARA oca! 
-Mail: anta iS 25 55 87 

noy 3.com 

    
  

    
     

  

        
       

  

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA BOCUI“ENTOS NOTARIALES 

  

NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES --=-"-===--- 

Sono ESCRITURA DE PODER GENERAL ---------=--- 

En GUADALAJARA a treinta de septiembre de dos mil 

Ante mí, Jesús José Moya Pérez, Notario de 

GUADALAJARA y del Ilustre Colegio Notarial de 

Castilla la Mancha, "== 

DON WILSON HERNAN MORALES ORDOÑEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado y vecino de 

ALCOROCHES (Guadalajara), con domicilio en Calle 

DEL VALLEJO, N.* 20, y con Tarjeta de Residencia y 

Trabajo en España número X5051362X, válida hasta el 

día cuatro de Noviembre de dos mil trece, y con 

número de Cédula de Ciudadanía de su país A 

160043697-4, con fecha de caducidad doce de Abril 

de dos mil dieciocho. == — man =- 

  

Interviene en su propio nombre y derecho. 

Identifico a' la parte compareciente por su reseñado e 

documento de identidad y tiene, a mi juicio, la 

 



  
    

capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura de PODER, y al efecto, ===" Tn 

A DICE Y OTORGA: ————- == =-- 

Que confiere poder a favor de su esposa DOÑA 

VANESSA FERNANDA MIRANDA SUAREZ, mayor de edad, 

casada, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

en su país de origen en tl caserío de El Topo, 

perteneciente a la ciudad de Baños, provincia de 

Tungurahua y con número de Cédula de Ciudadanía de 

la República de Ecuador 1600466922, para que, en su 

nombre y representación pueda realizar los actos 

siguientes con plenitud de competencias, 

atribuciones y facultades y con libertad para fijar 

pactos, cláusulas, disposiciones, determinaciones y 

declaraciones, de suerte que ostente su plena 

representación, sin traba, limitación ni excepción 

alguna, Y aunque al hacerlo incida en 

autocontratación "o múltiple representación, O 

exista una eventual oposición de intereses: —---=--- 

1. ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.-— Administrar bienes 

muebles e inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase 

de derechos y obligaciones; rendir, exigir y 

aprobar cuentas (salvo las anuales de sociedades); 

firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

giros Y envíos, formular reclamaciones por 

pérdidas, mermas o avertas Y percibir las 

indemnizaciones correspondientes; constituir, 

modificar, extinguir y liquidar contratos de todo 

tipo, particularmente de arrendamiento, «leasing», 

aparcería, seguro, ejecución de obra y transporte 

de cualquier clase; concurrir a Concursos y 

subastas de obras, servicios y suministros de 

particulares o entidades públicas y privadas y 

celebrar los contratos correspondientes; desahuciar 

inquilinos, arrendatarios, aparceros, colonos, 

porteros, precaristas y todo género de ocupantes; 

celebrar contratos de trabajo, colectivos O 

individuales; acordar despidos, con o sin 

indemnización, y ejercitar los derechos y cumplir 

las obligaciones patronales de la entidad; asistir 

con voz y voto a juntas O asambleas de sociedades, 

asociaciones Y cualesquiera otras personas 

jurídicas, sindicatos de obligacionistas, regantes, 

propietariosg condueños y demás cotitulares, o de 

  

 



    

cualquier otra Clase; contratar suministros de 

cualquier clase y, en especial, de los servicios de 

agua, gas, electricidad, teléfono, radio, 

televisión, accesos a bases de datos, «internet» y 

otros suministros por tubería, cable u ondas. ----- 

2. COBROS Y PAGOS.- Tomar cuentas a quienes deban 

rendirlas y aprobarlas oO impugnarlas; reconocer, 

aceptar, pagar, reclamar y cobrar cualesquiera 

deudas Y créditos por capital, intereses, 

dividendos y amortizaciones; firmar cartas de pago, 

recibos, saldos, conformidades oO resguardos, con 

relación a cualquier persona o entidad pública o 

privada, incluso el Estado, Comunidades autónomas, 

Provincia O Municipio, Y, particularmente, 

Delegaciones de Hacienda, donde se extenderán estas 

facultades a realizar cobros, pagos o 

consignaciones, aceptar liquidaciones, impugnarlas, 

cobrar libramientos, desgravaciones fiscales u 

OfIO0Ss CONnaeptos. 

Intervenir en suspensiones de pagos, Concursos y 

_quiebras, juntas y reuniones particulares y 

judiciales; aprobar quitas y esperas, nombramiento 

de síndicos, comisarios, depositarios Y 

administradores, y el reconocimiento y graduación 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

de Créditos. ——————— 

3. ACTOS DE DISPOSICIÓN." Disponer, enajenar, 

gravar, adquirir y contratar, activa o pasivamente, 

respecto de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, cupones, valores y Cualesquiera 

efectos públicos y privados; y, en tal sentido, con 

las condiciones y por el precio de contado, 

confesado Oo aplazado, que estime pertinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventas, aportaciones, permutas, Cesiones en 

pago y para pago, amortizaciones, rescates, 

subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, 

agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, 

divisiones, declaraciones de obra nueva y de obra 

.derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes; 

     
   

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 

transmitir, dividir, modificar, extinguir Y 

cancelar, total O parcialmente, usufructos, 

   



    

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades de todas clases, propiedades 

horizontales, censos, derechos de superficie y, en 

general, cualesquiera derechos reales y personales. 

Dar y tomar dinero a préstamo. Aceptar y hacer 

donaciones puras, condicionales y onerosas. "===> 

4. HERENCIAS Y OTRAS COMUNIDADES .- Aceptar, 

repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar herencias, legados, 

liquidaciones de sociedades conyugales Y 

cualesquiera otras comunidades. —=-"=—--—-—-—-=-======-=-=- 

5. COMERCIO Y SOCIEDADES.- Comerciar, dirigir y 

administrar negocios mercantiles e industriales y, 

en general, realizar cualesquiera actos relativos 

al tráfico mercantil; tomar parte en concursos y 

subastas, tanto públicas como privadas, formulando 

propuestas, reservas y protestas y aceptando 

adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, 

disolver y liquidar toda clase de sociedades, 

ejercitar todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la cualidad de socio y aceptar y 

desempeñar cargos en aquéllas. === === —===--=--- 

6. TÍTULOS VALORES Y PRÁCTICA BANCARIA.- Librar, 

aceptar, avalar (incluido el apoderado y 

pe 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUNENTOS NOTARIALES 

especialmente afianzar a terceras personas), 

endosar, cobrar, pagar, intervenir y protestar 

letras de cambio, talones, cheques y otros efectos; 

abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de 

ahorro, cuentas corrientes y de crédito con 

garantía personal, de valores o cualquier otra; 

constituir, transferir, modificar, cancelar Y 

retirar depósitos provisionales o definitivos de 

metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, 

canjear, pignorar y negociar efectos y valores, 

moneda extranjera Y divisas, Y cobrar los 

intereses, dividendos y amortizaciones; arrendar 

cajas de seguridad; y, en general, realizar estas 

operaciones, y cuantas permitan la legislación y la 

práctica bancarias, con cajas de ahorro, bancos, 

incluso el de España y otros oficiales, y entidades 

Similares. e 

7. PRÁCTICA ADMINISTRATIVA Y PROCESAL.- Comparecer 

en Juzgados, Tribunales incluso el Tribunal: 

y la Audiengia Nacional, Magistraturas, Fiscalías, 

    

   

  
 



  

   gqaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, 

Registros y toda clase de oficinas públicas y 

privadas, autoridades y organismos del Estado, 

Provincia, Municipio y entidades autonómicas, en 

asuntos civiles, penales, administrativos, 

contenciosos Y económico-administrativos, 

gubernativos, laborales y fiscales, de todos los 

grados, jurisdicciones e instancias; promover, 

instar, seguir, contestar y terminar, como actor, 

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, 

oponente o en cualquier otro concepto, toda clase 

de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, 

ordinarios NA extraordinarios, incluso el de 

casación, con facultad de formalizar ratificaciones 

personales, desistimientos y allanamientos Y 

absolver posiciones en trámites de confesión 

judicial; otorgar, para los fines antedichos, 

poderes a favor de Procuradores de los Tribunales y 

Letrados, y Cualesquiera otras personas, con las 

facultades pertinentes. "=== —---- 

8. Sustituir este poder, en todo o en parte, y 

revocar las sustituciones conferidas. Pedir y 
e 
el 
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retirar copias de esta Escritura. —--"—"—"-""===-===-=-- 

9. Y para todo lo anterior, sus incidencias, 

consecuencias, derivaciones Y posibles 

subsanaciones O rectificaciones, otorgar Y 

suscribir cuantos documentos, públicos o privados, 

fueren precisos o se estimen convenientes. ---—=“=-- 

Lo nooo- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.-— -“-------- 

il. Reservas y advertencias legales.- las hago a la 

parte Compareciente. A 

2. Lectura.- Permito a la parte compareciente la 

lectura de esta escritura, porque así lo solicita 

después de advertido de la opción del artículo 193 

del Reglamento Notarial.  ——-——==-=———-—=—-— ===" 

3. Consentimiento.- Enterada la parte poderdante, 

según dice, por la lectura que ha practicado y por 

  

    
   

mis explicaciones verbales, hace constar su 

consentimiento al contenido de la misma. —=---==--=-- 

4. Firma. Y la ÉilMma. —————————————— > 

5. Autorización.- Del contenido de esta escritura, 

extendida eñ cinco folios de papel timbrado del 
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Estado, de uso exclusivo notarial, de serie y 

números 919147923, 919147924, 919147925, 919147926 

y 919147927 yo, el Notario, DOY FE. =---=====-======-- 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO: EL 

NOTARIO AUTORIZANTE. - RUBRICADO Y SELLADO. -="-"--- 

   
AENA [AE NP Les TT ae a 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. lLa expido a 

instancia de DON WILSON HERNAN MORALES ORDOÑEZ en 

cinco folios de papel timbrado del Estado, 
exclusivo para documentos notariales, serie y 
números 919147971 y los cuatro siguientes en orden 
correlativo. GUADALAJARA El treinta de septiembre 
de dos mil nueve. DOY FE. === === === 
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Especie Valorada 
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FORRIDAD CU sup OR cor 
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Cisneros Rodríguez 
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FORMULARIO DE SOLICITUD 

30 DR y , . , 

Ambato, junio 2.32 del 2.0909 
Ciudad y Fecha 

Señor 

Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: ivaz, ol edAUION LE “inGUrani 

  

  

  

Ciudad.- 
HOKERO CASTILLO NELSOA ESTIAMDO 

O, 
(NOMBRES Y APELLIDOS; ZO. 

con céduta de ciudadanía No. + 00028939 -9 solicito se me confiera certificado de: 

E] Empadronamiento LJ] No empadronado por minoria de edad 

[-] Desafiliación [_] candidato electo 

E] Candidato inscrito 0 Posesión del candidato electo 

Lx Otros (especifique) 

Del ciudadano   

con cédula de ciudadania N?*. 
  

  

CERTIFICACION 

(ONE) MELaváAciuh De Elia loAñtua 
TRIBUNAL PROVINCIAL. ELECTORAL DE 
  

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de   

“Lia lado Un DUNGUU fancaA 
  

ROMERO CASTILLO ..ELSON hoitmrd 

  

  

certifica que 
(NOMBRES Y APELLIDOS) 

160028939 3E LEDO mi ¿Sig caniirivaAdl 
. e aa e 

con cédula de ciudadania N*. . 

Ya aq TOVAYÍA AC Rain Brel 0d dea te dr AS 
  

      
     . Ambato, junio 25 del 2.009 

Ciudad y Fecha 
Fa 
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CONSEJO NACION 1 FLECTORAS 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTOR 11 DF TUNGURAML 

CERTIFCADO PROWIBIONAL VALIDO MASTA El 1 DE OCTUBRE DE 2005 

ELECCIONES GENERALES . 14 DÉ JUNIO 2009 00638 
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PODER ESPECIAL OTORGADO POR DON ANGEL LUCIANO 

ACOSTA CARDENAS. "=== oo 

NUMERO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS. -=---"-—-———"-- 

En la ciudad de Teruel, mi residencia, a 

catorce de Octubre de dos mil nueve. — === --- 

Ante mi, DÁMASO CRUZ GIMENO, Notario del 

Ilustre Colegio de Aragón, == TIT TITO 

ESCRITURA 
AUTORIZADA +». POR 
D* . Dímaso + CRUZ +- GIMENO 
NOTARIO +» DE +» TERUEL 

C/ RAMON Y CAJAL, 14, 1% PUERTA 2



o 

  

DÁMASO CRUZ GIMENO 
NOTARIO 

Cf Ramón y Cajal 14, 1, 2% 

44001 TERUEL 

Tel: 978 61 82 52 - Fax: 978 61 82 53 

  

NUMERO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS. -=-—“——-——==- 

En la ciudad de Teruel, mi residencia, a 

catorce de Octubre de dos mil nueve. === =oor=-- 

Ante mi, DÁMASO CRUZ GIMENO, Notario del 

Ilustre Colegio de Aragón, === 

q«qE-oñ q q q A COMPARECE === 

DON ANGEL LUCIANO ACOSTA CARDENAS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor “de edad, 

motociclista, casado con DOÑA MARIA VICENTA MORALES 

ORDOÑEZ en régimen económico matrimonial propio de 
A 

Ecuador, vecino de Huesca, con domicilio en 

Avenida de los Danzantes, número 6, planta cuarta, 

puerta A, y con N.I.E. número X/381536P, vigente 

hasta el 17 de enero de 2.011. == TT 

Interviene en su propio nombre y derecho.---=-=-=- 

Le identifico a través de su reseñado documento 

de identidad que compruebo que tiene su fotografía 

y firma, y le juzgo con capacidad para otorgar la



Que confiere poder especial de acuerdo con las 

disposiciones que a continuación se detallan. ----- 

1.- APODERADO: Su esposa DOÑA MARIA VICENTA 

MORALES ORDOÑEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, vecina de Ambato (Ecuador), Carretera a 

San Vicente, Via Picaihua, con Documento de 

identificación Ecuatoriano 1600202/9-8. ==-======-==- 

2.- FORMA DE EJERCICIO: -—"“—“““—“——==——=o--- 

El apoderado podrá ejercer las facultades 

conferidas aunque incida en los supuestos de 

autocontratación, múltiple representación O 

contraposición de intereses. == eo o- 

4.- FACULTADES : === o 

Primera.- Concurrir en nombre del poderdante a 

la constitución de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

PESADOS “PUERTA DEL ORIENTE". a — 

Suscribir participaciones Y desembolsar en 

metálico, bienes y derechos para la constitución. - 

Aprobar, aceptar y modificar Estatutos. ===—=-=-=-- 

Nombrar, aceptar, remover y sustituir cargos de 

administración, dirección Y apoderados, 

determinando en cada caso facultades y amplitud de
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dichos apoderamientos. 

Representar orgánicamente a la Cooperativa 

asistiendo Y votando ante los órganos de 

representación correspondientes, ejerciendo todos 

los derechos Y cumpliendo las obligaciones 

inherentes a la Calidad de socio. Aprobar O 

impugnar en su Caso, los acuerdos sociales. ------- 

Asistir y votar en las Asambleas, Comités O 

cualesquiera otros órganos sociales de los que la 

Sociedad sea miembro, aprobando o impugnando, en su 

caso, los acuerdos recalídoS. -“—"———-— 

Otorgar documentos públicos y privados 

congruentes con las facultades expresadas, incluso 

complementarios, aclaratorios y de rectificación. - 

Así lo otorga el compareciente, a quien hago 

las reservas y advertencias legales. =-=—"-"----=--=-- 

Protección de  datos.- De acuerdo con lo 

 



  

establécido en la Ley Orgánica 15/1999, de 

Protección de Datos, el compareciente, previamente 

informado acerca del contenido, alcance del secreto 

del protocolo y del secreto profesional, consiente 

expresamente la incorporación de sus datos 

personales a los ficheros automatizados existentes 

en la Notaría. —————- O 

Dichos datos se conservarán con la máxima 

confidencialidad sin perjuicio de su toma de razón 

en los registros públicos .competentes o su remisión 

a los organismos Judiciales o administrativos en 

los términos que establezca la legislación vigente. 

Leída esta escritura, por mí, el Notario, 

advertido el otorgante de su derecho a hacerlo por 

sí, del que no usa, presta consentimiento a su 

contenido y firma. === === — 

De la identidad del otorgante, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, y de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante, y en 

general de todo lo contenido en este instrumento 

público que queda extendido en tres folios de 
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papel Timbrado del Estado exclusivo para doc de 
PASTA 

notariales, serie 9N, números 1343875, 1343874 y 

1343873, yo, el Notario, DOY FE. —-“—-"-"“-—--=-—"=--- 

Sigue la firma del  compareciente.- Signado: 

Dámaso Cruz.- Rubricados.- Sello de la Notaría. --- 

Seno DOCUMENTACION PROTOCOLIZADA ----=--=-=-=-- 
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APOSTILLE 
Convention de la Haye du 5 octobre 1961 

1.- País: España 
El presente documento público 

2.- ha sido firmado por D. DAMASO CRUZ GIMENO 
3.- Actuando en calidad de NOTARIO 
4.- Se halla sellado/timbrado con el sello de su Notaría 

CERTIFICADO 

5.- en Zaragoza 6.-  eldía Quince de Octubre de 2009 
7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
8.- bajo el Número 8736/09 
9.- Sello/timbre 10.- Firma 

- ¿(DRA-MARIA PILAR TORRES 
, +27 SERRANO, con firma delegada del 

era, Pesca) . ¡E 
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CERTIFICACIÓN 

DR. PETER NUÑEZ CHAVEZ, Director del Consejo Nacional Electoral, Delegación Pastaza. 

CERTIFICA 

    

Que, MORALES ORDOÑEZ GUSTAVO FABIAN, con cédula de ciudadania No. 1600298895, 
se halla tramitando su certificado definitivo de votación de las Elecciones Generales del 14 de 

junio de 2009; en consideración de ello; y, al no contar con las especies únicas valoradas, se 

extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido para todo trámite que requiera la 

presentación del Certificado de Votación de las úttimas elecciones. 

Puyo, Octubre 08, 2009 

  

DR. PETER NUÑEZ CHAVEZ 
Director 

  

Nota.- Este certificado no tiene valor a O. . DR ANDRES CHACHA GUALOTU 

Notario primero del Cantón Pastaza de cenformidar 

zon el numeral 5to. del Art B de la Ley Notaria! 

Retormaga pi: el Decreto Supremo N' 23 86 de 

1978 dey fé que ¡«Jotocop:a presente en una foja es 

axacta al doc y me exhibe 
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giros Y envíos, formular reclamaciones por 

pérdidas, mermas O averías y percibir las 

indemnizaciones correspondientes; constituir, 

modificar, extinguir y liquidar contratos de todo 

tipo, particularmente de arrendamiento, «leasing», 

aparcería, seguro, ejecución de obra y transporte 

de cualquier clase; concurrir a concursos Y 

subastas de obras, servicios y suministros de 

particulares o entidades públicas y privadas: y 

celebrar los contratos correspondientes; desahuciar 

inquilinos, arrendatarios, aparceros, colonos, 

porteros, precaristas y todo género de ocupantes; 

celebrar contratos de trabajo, colectivos o 

individuales; acordar despidos, con o sin 

indemnización, y ejercitar los derechos y cumplir 

las obligaciones patronales de la entidad; asistir 

con voz y voto a juntas O asambleas de sociedades, 

asociaciones Y cualesquiera otras persona    
jurídicas, sindicatos de obligacionistas, regantes, 

propietarios, condueños y demás cotitulares, o de 

  

319147977
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cualquier otra clase; contratar suministros de 

cualquier clase y, en especial, de los servicios de 

agua, gas, electricidad, teléfono, radio, 

televisión, accesos a bases de datos, «internet» y 

otros suministros por tubería, cable u ondas. ---=-=- 

2. COBROS Y PAGOS.- Tomar cuentas a quienes deban 

rendirlas y aprobarlas o impugnarlas; reconocer, 

aceptar, pagar, reclamar y cobrar cualesquiera 

deudas Y créditos por capital, intereses, 

dividendos y amortizaciones; firmar cartas de pago, 

recibos, saldos, conformidades o resguardos, con 

relación a cualquier persona o entidad pública o 

privada, incluso el Estado, Comunidades autónomas, 

Provincia o Municipio, Y, particularmente, 

Delegaciones de Hacienda, donde se extenderán estas 

facultades a realizar cobros, pagos O 

consignaciones, aceptar liquidaciones, impugnarlas, 

cobrar Jlibramientos, desgravaciones fiscales u 

OÍTrOoSs CONCeptos. A 

Intervenir en suspensiones de pagos, concursos y 

quiebras, juntas Y reuniones particulares Y 

judiciales; aprobar quitas y esperas, nombramiento 

de síndicos, comisarios, depositarios Y 

administradores, y el reconocimiento y graduación 
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=> 

de Créditos. ———— 

3. ACTOS DE  DISPOSICIÓN.- Disponer, enajenar, 

gravar, adquirir y contratar, activa o pasivamente, 

respecto de toda Clase de bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y 

obligaciones, cupones, valores Y cualesquiera 

efectos públicos y privados; y, en tal sentido, con 

las condiciones y por el precio de contado, 

confesado O aplazado, que estime pertinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventas, aportaciones, permutas, cesiones en 

pago Y para pago, amortizaciones, rescates, 

subrogaciones, retractos, opciones y  Gtanteos, 

agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, 

divisiones, declaraciones de obra nueva y de obra 

derruida, alteraciones de fincas, cartas de pago, 

    

     
   

  

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes; 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 

transmitir, dividir, modificar, extinguir Y 

cancelar, total O parcialmente, usufructos, 

 



  

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

comunidades de todas clases, propiedades 

horizontales, censos, derechos de superficie y, en 

general, cualesquiera derechos reales y personales. 

Dar y tomar dinero a préstamo. Aceptar y hacer 

donaciones puras, condicionales y onerosas. -=----- 

a. HERENCIAS Y OTRAS COMUNIDADES .- Aceptar, 

repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar herencias, legados, 

liquidaciones de sociedades conyugales y 

cualesquiera otras comunidades. === 

5. COMERCIO Y SOCIEDADES.- Comerciar, dirigir y 

administrar negocios mercantiles e industriales y, 

en general, realizar cualesquiera actos relativos 

al tráfico mercantil; tomar parte en concursos y 

subastas, tanto públicas como privadas, formulando 

propuestas, reservas y protestas Y aceptando 

adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, 

disolver y liquidar toda clase de sociedades, 

ejercitar todos los derechos Y obligaciones 

inherentes a la cualidad de socio y aceptar y 

desempeñar cargos en aquéllas. === 

6. TÍTULOS VALORES Y PRÁCTICA BANCARIA.- Librar, 

aceptar, avalar (incluido el apoderado Y 
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retirar copias de esta Escritura. "===> 
| 

9. Y para! 
l 

todo lo anterior, sus incidencias, 

consecuencias, derivaciones Y posibles 

subsanaciones O rectificaciones, otorgar y 

suscribir cuantos documentos, públicos o privados, 

fueren precisos o se estimen convenientes. ——--=---- 

LT O OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.-— ---=-===-=-- 

1. Reservas y advertencias legales.- Las hago a la 

parte compareciente. O 

2. Lectura.- Permito a la parte compareciente la 

lectura de esta escritura, porque así lo solicita 

después de advertido de la opción del artículo 193 

del Reglamento Notarial. ——-—-=—-—=—===—=—=========--===-=- 

3. Consentimiento.- Enterada la parte poderdante, 

según dice, por la lectura que ha practicado y por 

mis explicaciones verbales, hace constar su 

consentimiento al contenido de la misma. —--""------ 

4. Firma.- Y la firma. 

  

5. Autorización.- Del contenido de esta escritura, 

extendida en cinco folios de papel timbrado del 

 



  

Estado, de uso exclusivo notarial, de serie Y 

números 919147966, 919147967, 919147968, 919147969 

y 919147970 yo, el Notario, DOY FE. --—-—-—-—"—---"==="=--- 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO: EL 

NOTARIO AUTORIZANTE. - RUBRICADO Y SELLADO. -=------ 

     

    

: ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

fielmente y donde queda anotada. La expido a 
instancia de DON GUSTAVO FABIAN MORALES ORDOÑEZ en 

cinco folios de papel timbrado del Estado, 
exclusivo para documentos notariales, serie y 
números 919147976 y los cuatro siguientes en orden 
correlativo. GUADALAJARA El treinta de septiembre 
de dos mil nueve. DOY FÉ. ——-—-——=———— === 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.10. RAiLyg 

Ambato, -7 DIC. 2010 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE VOLQUETEROS Y 
TRANSPORTE PESADO PUERTA DEL ORIENTE VOLQUEORIENTE CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

4 
Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/Motor/MototPro.nsf//Todo/664FFDA8D9D659A30525773E004D1... 17/11/2010 

 


